
  NORMAS GIMNASIO 
 

EL INCUMPLIMIENTO DE DICHAS NORMAS SERÁ MOTIVO DE 
SANCIÓN. 

- PUEDEN ACCEDER AL GIMNASIO TODOS LOS SOCIOS 

MAYORES DE 18 AÑOS. De manera excepcional y siempre 
bajo la supervisión directa del monitor de sala, podrán 
acceder los socios a partir de los 16 años cumplidos (su 
acceso únicamente está permitido en los horarios del 
monitor de sala)  

- OBLIGATORIO EL USO DE ROPA Y CALZADO DEPORTIVO. 
El uso de chancletas y calzado abierto está prohibido.  

- OBLIGATORIO SEGUIR LAS INDICACIONES DE TIEMPO DE 

USO DE CADA APARATO PARA PERMITIR A OTRAS 

PERSONAS EL MANEJO DE LOS MISMOS. 

- EL MATERIAL UTILIZADO, UNA VEZ FINALIZADO SU USO 

SE DEJARÁ EN SU LUGAR. 

- DESPÚES DE LA UTILIZACIÓN DE UN APARATO ES 

OBLIGATORIO DEJARLO EN BUENAS CONDICIONES 

HIGIENICAS DE USO. 

- NO ESTÁ PERMITIDO DESCALZARSE EN NINGUNA ZONA 

DEL GIMNASIO. 

- ES OBLIGATORIO LA UTILIZACIÓN DE TOALLA O 

SIMILAR. 



- CUALQUIER ANOMALÍA QUE SE OBSERVE DEBE 
COMUNICARSE AL MONITOR O AL PERSONAL DE 
INSTALACIONES PARA SU REPARACIÓN. 


